
Oficio Nº 16.857

VALPARAÍSO, 19 de agosto de 2021

Tengo a honra comunicar a V.E. que,
con  motivo  de  la  moción,  informes  y  demás
antecedentes que se adjuntan, la Cámara de Diputados
ha  aprobado  el  siguiente  proyecto  de  ley  que
interpreta el artículo 11 de la ley N° 21.354, que
otorga bonos de cargo fiscal para apoyar a las Micro
y Pequeñas Empresas, por la crisis generada por la
enfermedad Covid-19, para declarar a los pescadores
artesanales como rubro especialmente afectado por la
pandemia de Covid-19, correspondiente al boletín N°
14.514-21:

PROYECTO DE LEY

“Artículo  Único.-  Declárase,
interpretando el artículo 11 de la ley N° 21.354, que
otorga bonos de cargo fiscal para apoyar a las Micro
y Pequeñas Empresas, por la crisis generada por la
enfermedad  COVID-19,  como  rubro  especialmente
afectado  de  los  indicados  en  dicho  artículo  a  la
pesca  artesanal.  Para  dicho  efecto,  se  tendrá  por
cumplido el trámite de inicio de actividades si el
pescador artesanal se encuentra inscrito como tal en
el registro establecido al efecto por la Ley General
de Pesca y Acuicultura.

Artículo transitorio.- Para el solo
efecto de las postulaciones de las personas indicadas
en esta ley, el plazo de un mes señalado en el inciso
primero del artículo 5 de la ley N° 21.354 comenzará
a  contarse  desde  el  décimo  día  corrido  desde  la
publicación  de  la  presente  ley  en  el  Diario
Oficial.”.
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Dios guarde a V.E.

FRANCISCO UNDURRAGA GAZITÚA
Presidente (A) de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


